
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA 

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación 107 

Radicado 05 368 31 84 001 2023 00005 00  

Proceso 
Custodia, Cuidados Personales, Regulación de 

Visitas y Fijación de Cuota Alimentaria 

Demandantes 
Juan Felipe Bermúdez Contreras y Alba Lucia 

Ramírez Vélez 

Demandada Alejandra Contreras Correal 

Asunto Fija Fecha Audiencia 

 

Vencido el término dispuesto por el artículo 40 del Código General del Proceso, sin 

haberse propuesto nulidad alguna, procede esta dependencia judicial a convocar a la 

audiencia oral que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 392 del mismo estatuto. Para tal efecto se señala el día 

miércoles 31 de mayo de 2023, a las 9:00 a.m., audiencia que se llevará a cabo bajo 

las previsiones dispuestas en auto del 02 de marzo del presente año. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA  

Juez 

  

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No. 051 fijado hoy 12 de MAYO de 

2023 en la página web de la rama judicial a las 

8:00 a.m. 

 

________________________ 

La secretaria. - 
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